
BANDO
Don Justo García y Gnrcio,

Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta capital.

HAGO SAKEK: One habiendo sido señalado 
por el t oniiló provincial de Información el pre
cio de las harinas panificahlcs en 02 pesetas los 
cien kilogramos, con en vases comprendidos, asi 
como respetar el acuerdo de la Junta munici
pal de Subsistencias para aumentar el jornal 
de los obreros panaderos, de elevar en tres cén
timos el kilo de pan sobre el tipo de las harinas 
antes mencionadas, y de conformidad con este 
Ayuntamiento de mi presidencia, vengo en acor
dar (pie, a partir del día de mañana, el precio 
del kilogramo de pancandealse expenda al pre
cio de 0,(55 pesetas, y el medio kilogramo, a 
0,32,50 pesetas.

Cuanto se hace público por medio del pre
sente liando para general conocimiento.

Toledo 30 de Enero de 1032.

RODRIGUEZ, IMPRESOR.—TOLEDO

El Alcalde,
Justo García


